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1 BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

y 

Par te of ic ial 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Su Majestad el R e y Don Alfon
so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 

Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
S S A A . R R . el Príncipe de Astu
rias e Infantes, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

Gobierno Civ i l 

Jefatura de Obras públicas 

Fom ento.—Expropiaciones. 

CAMAL D E ISABEL II 

Rectif icada por el A l ca lde de Chainartín 

de la Rosa la relación nominal de los pro

pietarios a quienes afecta la expropiación do 

terrenos en el expresado término munic ipa l 

pata las obras de construcción de! trozo pr i 

mero <iel r.ucvo canal de conducción do agua 

a cargo del Canal de Isabel I I , ho acordado 

pub l i ca r la a continuación a fin de que las 

personas o entidades interesadas puodan re

clamar ante l a Alcaldía do la expresada lo

calidad contra la necesidad de la ocupación 

que se intenta de sus fincas para el objeto 

referido, en el término do veinte días, conta

dos desde la publicación del pres-nto a n u n 

cio, según lo dispuealo en el art . 17 de la 

vigente ley de Expropiación forzosa por 

eau«a de ut i l i dad pública. 

Madr id , 14 de noviembre de 1 9 2 2 .—E l 

Gobernador, E l o y Bullón. 

C A N A I , D E I S A B K I 4 II 

Huevo canal de conducen . Tornino municipal do Chamartln do la Ros-. 

Relación nomina l de propietarios a los que afecta la censtrucoi«m dol trozo 

pr imero del nuovo etnei de conducción. 
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N o m b r e 

de los p r o p i e t a r i o » . 

D o n Ped ro V i l l a r . . 
» L u i » I >!'•-•. . . 

D o ñ a M' t r í a G a M h ó n . . 

V i u d a y herederos do 
1). Domingo alegro ., 

Don En r ique G o n z á l e z 
H e r e d i a 

Dofía L e o n c i a N a v a s . . . . 
Don Enrique Arroyo* • . 
Dotta Francisca Galonee 

y doña Esperaos* C a 
rrascosa 

Don Pedro L ó p e z . . . 

RcHJdencia. 

Msndes (Hotel) 
Pasee do Reco 

le tón , H..... 

O ha m a r t i n d >• 
la Roaa . . . 

Fuencar ra l , 144 
y H 6 

» i .umi l io Rodr igues. 

» A n t o n i o L a Pe fia . 

» Torna« Cal le 

D o ñ a E l i s a F e r r . á n d e z 
Ali« . 

G e n o v a , 7, d . " 

F u e n c a r r a l . . . 
Idem, 81 y :t:i. 

Han Rcr: :ardo, 
UH 

Ceuta (Hnríícn-
to G u a r d i a c i -
T¡0 

* ' l i a m a r t l n de 
la R o a a . . . . . . 

í 'anil lo do peo
ne» c a m i n e r o » 

C l i a m a r t l n de 
la R o s a . . . • 

F r ó m ¡«ta ( P e 
lenciaj 

Don R a m ó n Cre»po F u e n c a r r a l . . . . 
• Toman Callen C h a m a r t i r i d e 

ta Roaa 
Dofia Eli>a F e r n á n d e z , 

A l i a F r o r n i . t a (Pa 
tencia) 

Olees 
de l a finca. 

T i e r r a do labor 

Viftedo, o l i va r , 
higueras ••.. 

[ l e m . 

Hotel . 

J a r d í n , Imorta, 
t ier ra de labor 
y edi f icación. 

T i e r r a «le labor 
Idem 

Cenan y solaren 

C»»ft n i rnero 4 

Idem n o m e r ò fi 

Chabola y te
rreno de labor 

T ie r r a de labor 

Idern 

Iderr;. 

[den. 

Idem. 

Nombre del colono 

o arrendatar io . 

D e n o m i n a c i ó n 

do l i l inca 

Al fonsa l ' a r r a 

G a b r i e l A l ó n » » . . . . 

M m In ( ibón . 

6 i n q u i l i n o ! . 

En r iquo G o n z á l e z l l o re 
d ia 

Leonoia Nava» 
Alfonsa l ' a r ra . 

7 inqu i l ino» 

V a l e n t í n López 

Luc iano R o d r i g a i • / . 

Alfonse Rod riga es. 

A n i c e t o Assnjo... 

Fel ipe LODOS y í 'asc i ia l 
Montero 

Ensebio Asenjo. 

A n i c e t o A n « n j o , 

Cec i l io Crespo, . 

Portasgo 

Viru» del paseo 

Idem 

Hotel del e egro 

Huer ta del ho
tel B 'gfO 

ídem 
V e n t i l l a 

Q u i n t i i í , a I>. 
pe rao SV 

( a l l e fe i pro-
V O 0 1 0 ) d e l 
M a rq 1 é - i <• 
'Iorrr|rt(4Uiia 

Id em 

* • • • • • 

Idem 

L a V c n t i l l a 

K l Campamen
to 

Idem 

El Ceuteoterlo 

FI M a n o Car
tel lar i ' ' 

L a precedente relación debidamente rectificada os copie de le remitirla a 'Hta A l tildía 

en 20 do septiembre último por la Jefatura do Obras públicas de esta prov inc ia . E l .Se

cretar io, C . de la T o r r e . — E l A lca lde , A . Tomos Vil» .—Es c e p i a . — l ' l Ingente! - Jefa, 

A lbacete . 
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Junta municipal del Censo electoral 
E L E S C O R I A L 

D. José Broa y del R iego , Seoretario 
de la Jun ta munic ipa l del Cenao 
electoral de la v i l l a de E l Escor ia l . 

Certi f ico: Qao el aota de 1.. sesión de 
la Jun ta munic ipal del Censu electo
ra l para la designación de locales para 
los Colegios electorales, oopiada l i te-
ralmrntt ' dioe así: 

E n la v i l l a de E l Esco r i a l , a 1.° de 
diciombre de 192-, previa la corres
pondiente convocatoria, al objeto y 
bajo la presidenuia de D. Anton io R u 
bio, se reunieron en e l local qae tiene 
designado al eíeoto, los señores do la 
J u n t a munic ipal del Censo electoral, 
D . Jerónimo de la Puente, I). Va len
tín Azafledo, ] \ Indalenoio Rodríguez, 
D . Roberto Corrales y 1). A le jaudro 
A b a - c a l 

Ab i e r t a la sesión por el S r . Presi
dente, y de orden del mismo, yo el Se
cretario d i lectura de las disposiciones 
diotadae, y en v is ta de las cuales co
rresponde designar en este aoto el lo
cal donde haya de const i tuirse cada 
Colegio en cuantas elecciones se cele
bren durante el afio próximo. 

E n su v i r tud , la J u n t a acordó que 
por ser dentro de las condiciones de la 
local idad el -jue más se ajusta y aco
moda a las condiciones que 6e requie
ren en la sección única, Colegio único, 
se constituya eu la Escuela de r.iños. 

Po r último, acordó l a J u n t a que l a 
designación precedente se haga públi
ca, por medio de edictos fijados en los 
sitios de costumbre, comunicándose al 
Sr . Gobernador c i v i l a l que se remit i 
rá oopia do la presente para su inser-
oión en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Con lo cual se levantó la sesión, 
firmando la presente les señores con
currentes de que Certifico, s iguen las 
firmas. 

Y para remit i r al S r . Gubernador 
c i v i l , en cumplimiento de lo mandado, 
expido la presente en E l Escor ia l a 4 
de diciembre de 1922. 

V.° B.° 
An ton io Rubio . 

José Brea. 
. (Núm. 3.235) 

Andrés A l va r e z García, Seoretario 
suplente de la J u n t a munioipal del 
Censo electoral de esta C iudad de 
Chinchón. 
C e r t i f i c o : Que en e l expediente so

bre designación de los Presidentes y 
sapientes de Us mesas electorales de 
los Colegios de c o t a población, obra el 
aota del tenor l i tera l s iguiente: 

Sesióa de 28 de noviembre de 1922. 

E n l a C iudad de Chinchón, a 28 de 
noviembre do 1922, ante ü . Narciso 
del Ñero Carretero, Presidente de la 
J u n t a munic ipa l del Censo eleotoral 
de esta C iudad , comparecieron ios 
vocales D . Narc iso del Ñero Carrete 
ro, D . Iamael Zazo Mingúela, D . J u a n 
Gontálea Camacho y D . A r t u r o L o 
pes González, para designar loa Pre
sidentes y suplentes de las mesas elec

torales de esta C«udad, eu las eleccio
nes que ocurran durante el bienio de 
1923 a 1924, y teniendo presente las 
listas eleotoi ales, oonf riñe a lo dis
puesto en el art. 36 de la vigente L e y 
electoral, resultaron elegidos los si
guientes: 

Para Presidente de l a mfrsa eleoto 
ral de la Seoción primera del distr i to 
del Ayuntamiento a D . Ceferino A l -
varea Ru i z , y para suplente a D . L o 
renzo Catalán Cuencs. 

Pa ra Presidente de la mesa eleoto
ral de la Sección segunda del d is tr i to 
del Ayuntamiento a D. Gregor io A l 
varez Gómez, y para suplente a don 
Lió ' . Carabal lo Manqui l l o . 

Para Presidente de la mesa eleoto
ral de la Sección pr imera del d istr i to 
de la Misericordia a D. Salomé A l v a 
res Iglesias, y para suplente a D. Fé 
Iix Ca l vo de la Faente . 

Para Presidente de la Sección se-
guuda do l a mesa electoral dei d is t r i to 
de la Miserioordia a D. Antonio A l v a 
rez Ortega, y para suplente a I). J a 
vier Armendóriz Palacios. Con lo oual 
se da el acto por terminado firmando 
los concurrente» y acordando se comu
nique los nombramientos a los intere 
sados y se remitan certificaciones de 
este aeta »1 l imo. Sr . Presidente de la 
J u n t a prov inc ia l de Madr id y ai exce
lentísimo señor Gobernador c i v i l de 
la prov inc ia , para su inserción eu e l 
B O L E T Í N O F I C I A L , de que yo, el Secre
tario, certi f ico.—Narciso del Ñero.— 
Ismael Z a z o . — J u a n González.—Ar
turo López y Audrés A lvarez . 

E l aota inserta concuerda con su 
or ig inal a que me remito. Y para que 
conste y remit ir al Exorno. S r . Gober
nador o iv i l de la prov iucia , expido l a 
presente, que firmo en Chinchón, a 
28 de noviembre de 1921—V.° B . ° E l 
Presidente d» l a J u u t a munic ipa l , 
Naic iso del Ñero. —Andrés A l v a r e z . 

(Núm. 2.925)] 

C E R C E D I L L A 

Don An ton io o Esteban, Secretario de 
la J u n t a munic ipa l del Censo elec
toral , 

Certi f ico: Que la mencionada Jun ta , 
en sesión de hoy, y en cumpl imiento 
del art 22 de la l ey de 8 de agosto 
de 1907 y de las demás disposiciones 
sobre i * materia, ha acordado, para 
que ri ja en cuantas elecciones debie-
íen celebraise durante el afio pró
x imo , la designación del leeal s i 
guiente: 

Un i ca .— Escue la de niños, calle de 
la Corredera, núm. 42. 

Y en cumpl imiento y a los efectos 
del precepto l^gal antes citado, expido 
la presente con el V . * B.° del S r . Pre 
•ider.te en Cerced i l la , a 1.* de dic iem
bre de 1922. 

V . ' B . 0 

E l Presidente, 
A n g e l Cañadas. 

E l Secretario, 
An t cn ino Esteban. 

(Núm. 2.940) 

N A V A L C A R N E R O 
Don Rioardo Gal lego Estepa, Secreta

rio do l a J u n t a mun ic ipa l del Censo 
eleotoral, 

Certi f ico: Que la mencionada Junt s, 
en sesión de primero de dioiembre, y 
en cumpl imiento del art. 22 de la L e y 
de 8 de agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre la materia, ha acor
dado, para que rija en cuantas eleccio
nes debieren celebraise durante el año 
próximo, la designación de locales si
guiente: 

Dis t r i to de la P l a t a , Seoción 1."— 
P l a z a do la Constituaión, núm. B. 

Dis t r i to de la P la za , Secoióu 2 . "— 
Cal le de San Roque, núm. 10. 

D is t r i to de la Esouela, Sección 1.a 

Escuela de niños número 1, entrando 
por l a cal le de L u i s Zapata. 

D is t r i to de l a Escue la , Secoién 2.* 
Escuela de niñas número 1, entrando 
por la calle de Sebastián Muñoz 

Y en cumpl imiento y a los electos 
del precepto legal antes citado, expido 
la presente con el V . " B.° del Sr . Pre 
sidente en Navaloarnero, a 1.* de d i 
ciembre de 1922. 

V . °B . ° * 
E l Presidente, 

L u i s S a l g a d o . 
(Núm. 3.169) 

L O Z O Y Ü E L A 

E n l a V i l l a de Lozoyuela , a 1.° de 
diciembre de 1922, previa l a corres
pondiente convocatoria con expresión 
del objeto, y bajo la presidencia de don 
Rogel io Pérez García, se reunieron en 
el local que viene designado a l efecto 
los señores de la J u n t a munic ipa l del 
Censo electoral cuyos nombres se ex
presan a continuación: 

D . J u l i o González Garoía, D . L a u 
reano Hernanz Hernaaz , D . F l o r en t i 
no Garoía Pérez y D . Pelayo Hernanz 
Manzanares. 

Ab i e r t a la sesióa por el señor Pre 
sidente, de orden del mismo, yo , el 
Secretario, d i leotura del artículo 22 
de la L e y de 8 do agosto de 1907 y de 
la« diapoaioiores diotadas para su cum
pl imiento, según 'as cuales correspon
de designar en este acto el local donde 
h i y a de constituirse cada Colegio en 
cuantas eleooiones se celebren durante 
el año próximo. 

E n su v i r tud , prev ia la diecuiióu 
conveniente y por unanimidad, acordó 
la Jun ta hacer l a expresada designa
ción en los térmiuos que a oont iuua-
ción se expresan, por ser, dentro da 
las condiciones de local idad, los que 
más se ajustan y aoomodan a las con
diciones requeridas por el citado pre
cepto lega l : 

Seocdón única.—Casa Esouela do 
niños. 

P o r último, aoordó la Jun ta que l a 
designación precedente se haga públi
ca por medio de edictos fijados en 1* 
Casa Ayuntamiento y sit ios de eos 
tumbre, comunicándola, además, al 
señor Goberné lof c i v i l para sa pub l i 
eaeión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Oon lo cual se levantó l a sesión, fil

mando la presente acta los eefioies 
concurrentes, de que yo, el Secretario, 
oertifioo. Rogelio Pérez. Pelayo Her
nanz. — Laureano Hernanz. — J u l i o 
González.—Florentino García.—Fran
cisco Ramírez. — Sellado y rubr ica 
d o . — E s copia. 

Loaoyue la , 10 de diciembre de 1U2 ' 

V . ' B.° 
E l Presidente, , 

R o g e l i o P é r e z . 
E l Seoretario habi l i tado 

Francisco Ramírez. 
(Núm. 3.190) 

T ITÜLC1A 

Don Anastasio Fernández Muñoz, Se
oretario ' de la Junta munic ipal del 
t enso electo!al. 

Certi f ico: Que la menoionxda J u n t a , 
en sesión de 1.° de dioiembre, y en 
cumpl imiento del a i t . 22 de la ley do 
8 do agosto de 1907 y de las demás 
disposiciones sobre l a materia, h t 
acordado, para que rija en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durante 
el afio próximo, la designación del lo 
cal s iguiente: 

Sección úoica.—Escuela de niños, 
cal le Grande, núm. 1. 

Y en cumpl imiento y a loa efetos 
del precepto legal antes citado, exp i 
do la presente con el V.° B.° del señor 
Presidente en T i tu l c i a , a 2 de diciem
bre de 1922. 

v; B.° 
E l Presidente, 

Máximo Lnsarte. 
P . S . M . 

E l Secretario, 
Anastasio Fernández. 

(Núm. 3.171) 

V I L L A N Ü E V A D E L A C A Ñ A D A 

Cop ia del acta de la sesión de la J u n t a 
munic ipa l del Ceu.-o para la desig
nación de Presidentes y suplente* 
de la Secciones electorales. 

E n V i l l anueva de la Cañada, a 25 d • 
octubre de 1922, y hora de las once, 
reunieron en el local destinado a l efe3-
to los señores de la J u n t a munic ipal d-1 
Censo electoral D . Señen Serrano, don 
Maur ic io González, D. F ranc i s c j G o n -
i&lez, D . Manuel G r a n u o y D. An to 
nio González, b.jo la presidencia de 
don Sergio Lorente, oon el fin de ce-
leb-ar sesión para que fueron previa y 
debidamente convooados. Ab ie r to el 
acto y teniendo éste por objeto, l a d* 
signaoióa de Presidente y de suplen»'» 
de l a Mesa eleotoral de cada una de lea 
Seooknes ea que este término se ha l la 
d iv id ido , en las elecciones que puedan 
ocurr i r durante el bienio de 1921-21, 
la J u n t a , visto lo preceptuado por e l 
aitíoulo 36 de la ley y el resultado de 
los antecedentes que el mismo artículo 
manda tener en cuenta, acordó por 
unanimidad efectuar d icha designa 
ción en favor de los sefloies que a con
tinuación se ' xpresan: 

D i s t r i t j único.—Secoión única. 
Presidente, D . J u l i o Brúñete Se-

f rrsno. 

t 



Suplente , D . Francisco Serrano y 
Serrano. . 

Tambián acordó la J u n t a que esta 
d e s i g n a c i ó n se comuuique a los inte
resado* y al Hm<>. Sr . Préndente de 
la J u n t a prov ino ia l , levantándose la 
sesión y firmando la presente loe seño
rea concurrentes, de que yo , el Seore-
tario, cert i f ico.—Sergio L reute.—Se
ñen Sorrauo.—Maur io io González.— 
Manue l Granizo . - F r a n c i s c o Gonzá
l e z .—Anton i o González. — Max imino 
Sánchez. 

Y psra que asi conste y remi t i r 
»il Exorno. S r . Gobernador c i v i l de la 
prov inoia : se pone la presento oertití-
caoien en V i l l anueva de la Cañada, a 
7 de noviembre de 1922. 

V.° B . ° 
E l Presidente, 

Sergio L j r en to . 
E l Seoretario, 

Max im ino Sánch°z. 
(Núm. 2.762) 

A R A V A C A 

D o n Vicente Pérez Fernández, Seore-
tarío de la J u n t a munic ipal del Cen
so electoral de Aravaca . 
Certi f ico: Que esta J u n t a munic ipa l , ' 

en sesióu del din 11 del actual , desig
nó para los cargos de Presidente y su
plente de la mesa E l ec to ra l de l a Sec
ción únioa do que consta este A y u n t a - 1 
miento en las elecciones que puedan , 
ocurr i r durante el bienio de 19J3 a ¡ 
1924, a los señores que a continuación ! 
se eepresan: 

Pres idente , D . Mariano Morón Pas 
eual . 

Suplente, D . J u a n Sánchez Parca ly . 
Y para nu publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , expido la 
presente oon el V.° B.° del S r . Pré
ndente y de su orden en Aravaca , a 
12 de dic iembre de 1922. 

V.° B . ° 
E l Presidente, 

Manue l A r t o l a . 
Vioente Pérez. 

(Núm. 3.175). 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

D o n Francisco Santos de Biedma, Se " 
cretario de la J u n t a munic ipa l del 
Censo elector O. 

Certi f ico: Que la mencionada J u n t a , 
en sesión d o l.° de diciembre actual , 
y en cumpl imiento del art. 22 de l a 
L e y do 8 do agosto de 1207 y de las 
demás disposiciones sobre la mater ia , 
ha acordado, para que ri ja en cuantas 
elecciones debieren celebrarse durente 
el año próximo, la designación del lo - , 
cal siguiente: 

Sección únioa. — An t i gua Escuela de 
niños. I 

Y en cumplimiento y a los efectos 
del precepto legal antes citado, expi
do la presante con el V.° B . ° del señor 
Presidente en Co lmenar del A r royo , a 
7 de diciembre de 1922. 

V . ° B . # 

E l Presidente, 
F i rmado . 
Franc isco Santos de Biedma* 

(Núm. 3.170) 

T I E L M E S 
D o n Andrea Medina y G i l , Seoretario 

de l a J u n t a munic ipa l del Censo 
e leotoial , 

Cert i f ico: Que la menoionada J u n t a , 
en sesión de 1.° de diciembre aotual, y 
en cumpl imiento de! art. 22 da la l ey 
de 8 de agosto de 1907 y de las domas 
disposiciones sobre la materia, ha 
acordado, para que ri ja en euantas 
elecciones debieren oelebtaise durante 
el año próximo, la designación del Jo 
oal siguiente: 

Sección únioa. —Escue la pública do 
niñea, sita cu l a oalle do la Escuela, 
núm. 3. 

Y en cumpl imiento y a los kíeotos 
del preoepto legal antes citado, expi
do la presente con el V.° B . ° dnl señor 
Presidente en Tie lmes, a 4 de d i c i em
bre 1922. 

y.9
 B • 

E l Presidente, 
J u a n Barbero, 

E l Secretario, 
Andrés Med ina . 

(Núm. 3.191) 

MINISTERIO J )E_LA GUERRA 

Sección de Aeranúutica. 
E l E x c m o . S r . General Jefe de la Sec

ción de Aeronáutica. 
Hago saber: Que el ooncurso que ce

lebrará l*a Aeronáutica m i l i t a r para 
adquisición de 30 aviones do recono
cimiento, 30 de caza y 10 do bombar-
doo, anunciado en las Gaceta* de Ma
drid números 316,219 y 325; de 19, 
15 y 21 de noviembre; Diario Oficial 
del Ministerio déla Guerra núm. 254, 
de 12 de noviembre, y B O I E T I N K H O F I 

C I A L A S números 273 y 275, de 17 y 20 
del mismo mes, se entenderá modif i
cado en el sentido de que el acto de 
admisión de pliegos tendrá lugar el 
día 8 de febrero próximo, en lugar del 
20 de erero, y que las casas proponen-
tes entregarán los modelos que pre
senten en el aeródromo de Cuatro 
V i en tos , antes de las veint icuatro 
horas del día 7 de febrero, en lugar 
del 19 de enero. 

M a d r i d , de diciembre de 1922. 
J u a n Méndez de V igo . 

(Núm. 3.287). (E.—022). 

Tesorería de Hacienda 
«e l a provínola de M«4rle1 

Po r la Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia te ha dictado la prov i 
dencia s iguiente: 

De eonformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de BUS 
descubiertos a los contribuyentes su
jetos a dioha tributación en Madr id , 
qne pertenecen a la Zona del T imbre , 
y que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina y va a con
tinuación. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese este 

prov idencia en el B < > L B T I N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entregúense a la aueión 
ejecutiva los respective* valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en ooafor-
midad de lo prevenido en dicho ar
t i cu lo 51. 

M a d r i d , 19 de diciembre de 1922. 
E l Tesorero de Hacienda, 

Raíael Apar i o i . 

Don Valer iano Pérez A g u i r r e . 
Manuel Meco Parra . 
L u i s Raboso. 
Riuardo Bermejo. 
E . García y Blanco. 

Socio lad anónima «Vatímetro» B . y B. 
Don Fed a r ¡ c í> Domingo. 

Manue l Lena Fernández. 

Ayuntamiento da Madrid 
Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha acor
dado en sesión de 17 da noviembre úl
t imo, oon sanción de la Jun ta m u n i c i 

pal en la do 18 de diuiembra, anunciar 
subasta pública para contratar el su 
minis t ro de harinas con destino a l a 
Institución munic ipal de Puer i cu l tu 
ra hasta 81 de dioiembre de 1924, d i 
cha subasta tendrá lugar con sujeción 
a los pliegos de condiciones redacta
dos al electo y en los siguientes pro 
cioa t ipos: 

Fórmula núm. 1, (trigo, arroz y 
azúcar) 2'75 pesetas. 

Fórmula núm. 2, ' 'trigo, avena y 
azúcar) 3'75 ídem. 

Los Imitadores, que podrán presen 
tarso por sí o por otra persona o Socie
dad, cor. poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los señores 
Letrados consistoriales, consignarán 
[ o v i amente como fianza prov is ional , 
la cantidad do 687*60 pesetas en la C a 
ja general de Depósitos o on l a Teso
rería mun ic ipa l , acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos co-
correspondientes a l arb i t r io munic i 
pal establecido, y el rematante la de
f ini t iva de 1.375 pesetas, que le será 
devuela a la terminación del contrato, 
previa la certificación c o r r e s p o n -
diente. 

L a subasta se verificará el día 16 de 
enero de 1921, a laa dooe, en la prime 
ra Casa Consistor ia l , plaza de la v i l l a , 
número 4, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr . A lca lde 0 de quien a l 
efecto delegue; y con las íormaiidadea 

\ establecidas en el Roal d-creto de 24 
{ do enero de 1905, y las proposiciones 
f para l a misma se presentarán en el 
' Negociado de Subasta de la Seoreta-
\ ría, en los días hábiles, desde el s i 

guiente al an que apurezca inserto evte 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia , hasta el anterior en que ha 
de verificarse, durante las horas de 
diez de ia mañana a dos de la tarde. 

Los pliego» de condiciones y demás 
aatecedentes relativo» a esta subasta, 
le hallarán de manifiesto en este Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rarte las horas do diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

E n los referidos pliegos do oondi-
o i o u e e se consigna l a obligación que 
ooutrae el rematante de realizar cou 
les obreros que ocupo en l a obra, el 
contrato prevenido en el Rea l decreto 
de SO d * junio de 1902. 

E l importe total de nsta snhasta se
rá satisfecho al r< inatento con cargo 
a IOH correspondientes presupuestos de 
gal ios . 

Anunc iada «ata subasta durante ol 
plazo do diez días, y t a la forma qu ( 
establece el art. 29 de la instrucción 
de 24 de enero de l'.K¡5, no te formuló 
contra la mía ana reclamación a lguna. 

L o que se anuncia al público para 
su cenocimiento. 

M a d r i d , 21 de dieiembre dn 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Esta lo do la clase 8 . a y a l 
presentarse l levar escrito en el sobre 
lo siguiente: Proposición para o p t a r a 
la subasta de suministro de harinas 
para la Institución munic ipal de Pue
r i cu l tu ra . 

D. que vive ontorado d't las 
condiciones de la súbante en pública 
Imitación para contratar el suministro 
alo harinas c o n destino a la Institución 

, Mun i c i pa l de Pner ioul tura hasta 31 de 
| dioiembre de 1924, anunciada o n el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
' dia... de..., oonformeen un todo con laH 
í m i s m a s , se compromete a tomar a su 

cargo dicho suministro oon estt icta 
sujeción a ellas, por (aquí l a propoai-

; ción en osta forma: los precios tipos o 
oon la baja do —tanto por cionto, en 
letra—on los precios tipos). 

Fecha y fiema del proponerte 
(E.—621). 

A L D E A D E L F R E S N O 

Terminado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este A y u n t a m i e n t o 
para ei año económico do 1923 a 1924, 
queda expuesto en la Secretaría del 
miei&O, por térmico de quince días, 
para oir reclamaciones. 

A l d e a del Fresno, a 2 de dioiembre 
de 1922. 

E l A l ea lde ; 

Florent ino Hernández. 
(Núm. 8.197) 

G A R G A N T I L L A 

E l presupuesto munic ipa l o rd inar io 
de este Munic ip io formado para e l 
próximo ejercicio de 1988 a 1924, no 
hal la expuesto al público en la Hecre 
tnría de esto Ayun tamien to , por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones. 

Gargan t i l l a , a 1»' de dic iembre 
de 1922. 

E l A l ca lde , 
Hermeneg i ldo Velasoo. 

(Núm. 3.237j 

G A S C O N E S 

Se ha l la expuesto s i público en l a 
Secretaría de este Ayuntamien to , por 
término de quiuee días, ol ¡ royecto 
dei Presupuesto munic ipa l ord inar io , 



Sacado 23 de dic iembre de 1022 

iormado pera el próximo ejercicio 
da 1923 a 24. 

Gascones, a 16 de diciembre de 
1922. 

K l A lcalde, 
Andrés Sanz. 

(Núm. 3.241) 
N A V A R R E D O N D A 

E l presupuesto munic ipa l ordinario 
de este Mun i c ip i o f i rmado para el 
próximo ejercicio de 1923 "24, se hal la 
expuesto al público en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento , por término de 
quince días, para oir reclamacion*3. 

Navarredonda, a 16 de diciembre 
de 1922. 

E l A lca lde , 
Mariano Romero. 

(Núm. 3.238). 

M O N T E J O D E L A S I E R R A 
E l proyeote de presupuesto ordina

rio de este Munio ip io formado por la 
respeot iva Comisión de este Ayunta 
miento, con el informe del Sr. Reg i 
dor Síndico, para el proximo ejercicio 
de 1923-24, se hal la expuesto s i pú
blico en la Seoretnría de este Ayunta 
miento, por espacio de quince días, en 
cumpl imien to y a los efectos del ar
tículo 14tj déla ley Munio ipa l . 

Montejo de l a S ierra , 12 de diciem
bre de 1922. 

E l A 'oalde accidental, 
Teodoro Fernández. 

(Núm. 3.239). 
E L B E R R U E C O 

Formado el proyecto de presupues
to munic ipa l ordinario para el próxi
mo «no de 1928-24, aprobado por el 
Ayuntamien to , previa oensura d^l se
ñor Reg idor Síndioo, estará de man i 
fiesto a l público en l a Seoretaría de 
este Ayuntamieu to , por espacio de 
qninee días, oon arreglo al artículo 146 
de la vigente ley Munio ipa l , luran-e 
ouyo plazo polrán los vecinos presen
tar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes. 

E l Berrueoo, a 13 de diciembre 
de 1922. 

E l Aloalde, 
Epi fanio Cobertera. 

(Núm 3.225) 

B R A O J O S 
E l presupuesto munioipal ordinario 

de esta V i l l a para el próximo afio de 
1928 * 24, se hal la terminada y ex
puesto al púbhoo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento , por espacio de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Braojos, a 15 de diciembre de 1922. 
E l A k a l d e , 

P . A . , 
Vicente Signer?. 

( N u m . 3 240) 

GRIÑON 
por término de quince días, y ai ob-

j e t : de oir reclamaciones, se hallar, ex
puestos a l pública, eu l a Secretaría del 
A y u n t a m i e n t o , el proyecto de nresu-
pcesto munic ipa l ordinario para el 
ejercicio de 1923 24, y el padrón de cé 
dulas personales para el afio 1923. 

Griñón, 17 de diciembre de 1922. 
E l A lca lde , 

J u s ' o A g r - r >. 
(Núm. 3.242) 

COBEÑA 
Para oir las reolamaoiones que oon-

tra el mismo se formulen, se ha l la ter
minado y expuesto a l público, por 
quince días, el presupuesto munic ipa l 
ordinario de este término para el afio 
económico 1923 24. 

Ccbafia, 15 de diciembre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Valer iano Cabal lero. 
(Núm. 3.213) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

Se ha l lan de manifiento eo la Seore -

ría de este Ayuntamiento , por término 
de diez días, para oir reolamaoiones, 
los pliegos de condiciones p i r a las su 
bastas de los arbitr ios sobre puestos 
fijos y ambulantes en la vía pública y 
derechos do degüello en l a casa M R 
tadero, durante k el ejercicio de 1923 
a 1924. 

Vi l lare jo de Sálvanos, 17 d > d io iem
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Mariano Domingo . 

(Núm. 3.253 b) \ ( E . - 6 2 3 ) . 

N U E V O B A Z T A N 

Se encuentra terminado y expuesto 
al públioo, por espacio de quince días, 
el padrón de cédulas personales para 
el afio 1923, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , para oir reclamaciones. 

Nuevo Baztáo, 15 de dioiciembre 
de 1922. 

E l A l ca lde accidental , 
Evar i s to García. 

(Núm. 3.246) 

C O L M E N A R D E O R E J A 

E l padrón de cédulas personales de 
esta ciudad para el próximo ejeroicio 
do 1923, se halla expuesto a l público 
eu la Secretaría del Ayuntamiento , por 
término de quinos días, para oir roela 
maciones. 

Colmenar de Oreja, 15 de diciembre 
de 1 9 2 2 . — E l Alcalde, Bienvenido F i -
gueroa. 

(Núm. 3.222) 

PROVIDENCIAS JUQ1CIALES 

Audiencia territorial 4B Madrid 

Don José ^aría Apar io i y Clemente, 
Oficial de Sala de la Aud ienc ia pro-
v inc i s l y terr i tor ia l de M a d r i d . 
Certi f ico: Que procedentes del J u z 

gado de pr imera instancia del d istr i to 
de la L a t i n a do esta Corte, penden 
ante esta Super ior idad, Relatoría Se
cretaría de D . Rafael García Valdés, 
unos autos civi les segnidos por don 
A l i o i o Ceravaca y López con defla E l 
v i r a Cárceles y Cánovas en concepto 
de madre y l^gal repres«ntante de los 
menores doria E l v i r a y D. Ricardo M i 
randa Cárceles, sobre nu l idad de ao-
tuacicnes en autos promovidos por 
dofia E l v i r a sobre prevención del j u i 
c io de testamentaría de dofia J u l i a 
Fernández Huertas, en los que el Pro
curador D. Francisco Ig'esias, que re
presentaba a D A l i c i Caravaca, pre 
sentó con fecha once de agosto pasado 

un esorito manifestando que su repre
sentado Sr . Caravaca había fallecido» 
cuyo extremo acreditaba oon la cer t i 
ficación del mismo, que a l efeoto acom
pañaba, y solioitando se le tuv ie ra por 
oesado en la representación que hubo 
de ostentar do expresedo sefior, y la 
Sa la segunde de lo c i v i l de esta A u 
diencia diotó en su v i r t u d , con fecha 
diez y seis de septiembre último, l a 
providencia que contiene ni siguiente 

Particular: 
Se tiene por oesado a l Proonradi r 

D. Francisco Iglesias en l a represen 
taoión que oetentaba en estos autos de 
D . A l i o i o Caravaca y López y hágase 
s ibor a los herederos o causahehientes 
de este sefior l a existencia do los pre
sentes autos para que en el término de 
diez días comparezcan en los mismos 
legalmente representados, bajo aper
c ibimiento de lo que haya lugar s i no 
lo veri f ican. 

Y t e l a voz que se ignora quienes 
sean les herederos de D . A l i o i o Cara-
vaoa y López, la Sala, por providencia 
de diez y siete del actual , acordó se 
hic iera saber el part icular anterior
mente inserto por medio del oorreS 
pondiente edicto que se publicará en 
el B O L B T I N O F I C I A L de la provinoie. 

Y para que oonste y pueda tener 
lugar lo acordado expido el presente 
edicto que firmo en M a d r i d , a v e i n t i 
cinco de noviembre de m i l noveoien 
toa veintidós. 

P . H . 
A b e l Apar io i . 

(C—161) 

juzgados de primera Instancia 

I N C L U S A 

Don Santiago de la Escalera y A m -
blard . Juez de primera instancia 
dei d istr i to de la Inclusa de esta 
Corte. 
P o r el presente y a v i r tud de lo 

i acordado en ejecución de l a sentencia 
firme diotada en los autos declarativos 
de mayor cuantía, seguidos a instan
cia de D . Saturn ino L l a g u n o Muf ioa, 
sobre cesación del pro indiv iso y con
siguiente enajenación del inmueble 
que después se describirá, se anuncia 
l a venta en pública sut asta por térmi 
no de veinte días de la siguiente 

finca: 
Une ca*a si ta en esta Curte , y su calle 

de las Veneras, número cinco, 
duplicado moderno, parto del 
oinco antiguo de la manzana 
trescientos noventa y ocho que 
es en el Registro de la Propie
dad de Occidente do esta Cap i 
ta l , l a finca número ochenta y 
ocho, obrante al folio doscien
tos treinta y dos, del tomo 
cuatrocientos cincuenta y uno, 
general del arch ivo cuarto de 
la seoción segunda, con una su
perficie de ciento noventa y 
tres raatros cuadrados, equiva
lentes a dos m i l cuatrocientos 
ochenta y seis pies cuadrados, 
incluyendo 1 s gruesos de las 
paredes de leí medianníis. 

Para la celebi aoión del remate en l a 
Sala audienoia de este Juzgado , eito 
en l a cal le del General Castalios, nú
mero ano, se ha sefialado el día ve in
tiséis de enoro próximo, fijándose co
mo condiciones las siguiente : 

Pr imera . Servirá do tipo para l a 
subasta la oantidad de oiento veinte 
m i l pesetas. 

Segundo. P a r a tomar parte en l a 
subasta, deberán los Imitadores con
s ignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efeoto, el diez por oiento en 
efectivo de la expresada oantidad. 

Tercero. No se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de 
la suma fijada como tipo. 

Cuarta . Los autos estarán de ma
nifiesto en la Secretaría a disposición 
de los Imitadores que quierau exami
narlos. 

Quinta. Se entenderá que el rema
tante acepta cuantas cargas pudieran 
gravar el inmueble objeto do l a ver 
ía, quedando obl igado a la responsa
b i l idad de las mismas, s in desainarse 
a su extinción el precio del remate. 

Y para su inseroión en el B O L E T I M 

O F I C I A L de esta provinoia, se expide 
el presente en M a d r i d , a ve int iuno de 
diciembre de m i l noveciontos ve in
tidós. 

Santiago de la Esca le ra . 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(A.—1.042) 

B A N C O D E _ E S P A R A 
Habiéndose extrav iado el resguardo 

de depósito número 762.067, de pesetas 

nominales 20 .700 en 1 por 100 interior» 

expedido por este Establecimiento en 

16 de octubre de 1914 a favor de don 

José Sánchez Ramos y dofia R i ca rda 

A b i d López, indist intamente endosa

do a l Banco Espaftel del Río de l a 

Plata , según manifestación de éste, 

se anuncia a l público por primera 

vez para que, el que se orea con de 

recho a reclamar, lo verifique den

tro del plazo de dos meses, a con

tar desde el día de l a publicación de 

este aaunoio en los periódicos oficiales 

Gaceta de Madrid y B O L K T I N O F I C I A L 

de esta prov incia , según determina r l 

artículo 6.* del Reglamento vigente 

de e-te Banco; advir t iendo que, trans

curr ido dioho plazo s in reclamación 

de tercero, se expedirá el correspon

diente dupl icado de dicho resguardo, 

anulando el pr imi t i vo y quedando el 

Banco exento de toda responsabi l idad. 

Madr id , 15 de diciembre de 1922. 
£1 Vicesecretario, 

Isidoro Azcona . 

( A .—1 .041 ) . 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

fuencarral, 84. 


